
  DECRETO    Nº  24/24 

DIAMANTE, 15  – ENERO – 2024 
 

 VISTO:  

              La necesidad de otorgar un incremento salarial para todas las categorías del 

Escalafón Municipal de Planta Permanente; Y  

 

CONSIDERANDO:   

 

            Que producto del necesario diálogo con el Sindicato de Empleados y Obreros 

Municipales (SOEM), el Departamento Ejecutivo Municipal (DEM), atento al contexto 

económico en el que se hallan inmersos los Empleados Municipales, entiende necesario 

seguir adelante la política de recuperación salarial, razón por la que se otorga un 

incremento salarial para todas las categorías del Escalafón Municipal de Planta 

Permanente, superando de esta manera el índice de inflación acumulado al presente mes 

según estadísticas oficiales; 

 

Que dicho acrecentamiento salarial consiste en un aumento a partir del 1º de enero 

de 2024 del 15% (Quince por ciento), para todas las categorías del Escalafón Municipal de 

Planta Permanente, acumulado al mes de noviembre de 2023, garantizando un mínimo de 

bolsillo a la suma de $260.000,00.- (Pesos Doscientos sesenta mil), lo que resulta un 

importante esfuerzo de este Gobierno Municipal; 

 

              Que el presente Decreto se dicta AD-REFERENDUM del Honorable Concejo 

Deliberante, por lo que será refrendado por el Sr. Presidente Municipal, la Secretaria de 

Gobierno y Desarrollo Social Municipal y por el Secretario de Hacienda Municipal, en 

acuerdo general. 

 

 

POR TODO ELLO:  

EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE DIAMANTE 

EN USO DE SUS ATRIBUCIONES Y AD- REFERENDUM 

DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

DECRETA:  

 
 

ARTICULO 1º: Dispónese Ad-Referéndum del Honorable Concejo Deliberante, a partir 

del 1º de Enero de 2024, un incremento salarial del 15% (Quince por ciento), para todas las 

Categorías del Escalafón Municipal de Planta Permanente, acumulado al mes de noviembre 

de 2023, garantizando un mínimo de bolsillo a la suma de  $260.000,00.- (Pesos Doscientos 

sesenta mil), debiendo abonarse la diferencia hasta ese monto. 

 

 

ARTICULO 2º: Fijánse los siguientes valores para cada categoría municipal, aplicable a 

todos los conceptos que correspondan, según como a continuación se expresan:  
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CATEGORÍA                IMPORTE (15%)    ENERO/2024: 

  12        $ 289.919,98.-  

  11        $ 261.532,04.- 

  10        $ 247.340,79.-            

    9                    $ 236.187,22.-          

          8                       $ 227.064,75.-  

          7           $ 225.722.95.- 

   6        $ 220.497,16.- 

   5        $ 215.270,90.- 

   4        $ 210.046,30.-   

   3        $ 204.821,65.- 

   2                                            $ 199.594,25.-  

   1        $ 194.368,88.-             

TITULO SECUNDARIO:                            $ 34.014,55.- (17,5% sobre Categoría 1) 

TITULO 3º AÑO:                    $ 19.436,89.- (10% sobre Categoría 1) 

TITULO TERCIARIO:                   $ 38.873,78.- (20% sobre Categoría 1) 

TITULO PROFESIONAL:                           $   15% Sobre Categoría que revista  

PRESENTISMO:                             $ 30.869,60.- (14% Categoría 6) 

INSALUBRE                                                      $ 29.155,33.- (15% Categoría 1)….” 
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ARTICULO 3º: Los incrementos salariales previstos en el presente Decreto, serán 

imputados a las Partidas de Personal que correspondan, del Presupuesto vigente.  

 

ARTICULO 4º: La Contaduría Municipal, elaborará las modificaciones necesarias y 

correspondientes, del Presupuesto vigente. 

 

ARTICULO 5°: El presente Decreto Ad-Referéndum del Honorable Concejo Deliberante, 

será refrendado por el Sr. Presidente Municipal, la Secretaria de Gobierno y Desarrollo 

Social Municipal y por el Secretario de Hacienda Municipal, en acuerdo general.   

 

ARTICULO 6º: Regístrese, comuníquese, etc.- 
MGCH.- 
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